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DECRETo ALCALDTCTO N" L$ 5+ VISTOS: Las facultades que me otorgan los Art. 5,
Art. 1-2 y 63 letra i) de la Ley N" 18.695,Orgánica constitucional de Municipalidades de
19BB y sus modificaciones, el Decreto Ley N' 3.063 de 1,979, sobre Rentas Municipales y sus
modificaciones.

coNslDERANDo: 1.- El Memorándum N'977, de fecha 04 de Ocrubre de 2018 a través
del cual Ia Dirección de Administración y Finanzas informa al Sr. Alcalde sobre la rebaja en
el permiso de ocupación de Bien Nacional de uso Público, solicitada por don Segundo Castro
Lepe. Se adjunta la siguiente documentación;

! Memo N' 489, de fecha 24.09.20L8, donde la D.O.M. evacúa pronunciamiento
respecto del emplazamiento del puesto de venta a nombre del Sr. Castro Lepe.

&r Memo N' 884, de fecha 13.09.2018 de la D.A.F., en el cual solicita a la Dirección de
Obras Municipales pronunciamiento por requerimiento de reba.ia en ocupación de
B.N.U,P.

,¡{, Acta de Inspecciones N' 0018, de fecha 27.OB.Z}LB, emitida por el lnspector
Municipal don Gerardo Sam Fuentes, en la cual se deja constancia que al momento
de fiscalización el local se encuentra instalado dentro de la línea de edificación
particular, ocupando 2 metros de frente por 3 de largo.

3r solicitud de verificación de Inspecciones N" 55, a nombre de segundo castro Lepe.

- -&r lmpresión Ingreso Patentes Municipales Rol 2-80014, donde consta una tarifa para
Ia ocupación de B.N.U.P. por 13,5 Mts2.

:l§, Prov. N'10.713, de fecha 27.OZ.Z0lB, ingresada por Segundo Castro Lepe.
,*, Fotocopia Cédula de Identidad.

2.- La Resolución del Sr. Alcalde, donde autoriza la rebaja.

3.- El Memorándum No 1070, de fecha 24 de Octubre de 2018 de la
Dirección de Administración y Finanzas donde solicita a la Secretaría Municipal decretar la
rebaja autorizada por el sr. Alcalde, correspondiente a cobro de B.N.u.p. de la patente
Comercial Rol 2-80014, a nombre de don Segundo Castro Lepe.

DECRETO.

1.- Autorfcese la rebaja, respecto del cobro por ocupación de Bien
Nacional de Uso Público de la patente comercial Rol 2-80014, a nombre de don Segundo
Castro Lepe, Cédula de Identidad N" , correspondiente a carro amarillo
emplazado en calle J.M. Balmaceda frente al N'221, Comuna de Buin. Lo anterior, ya que el
puesto de venta s ica dentro de la línea oficial por lo que estaría dentro de un predio
privado, segú tablecido por la Dirección de Obras Municipales, mediante su
Memorándum 201B.
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